
 

 

Señor Juez permítame informarle que la demandada en este proceso, 

contesto la demanda no se opone a sus pretensiones, excepto a la 

pretensión quinta que refiere al reclamo de la indemnización por 

alimentos pagados. A Despacho. 10-10-2022 

 

Amparo Tobón Vélez 
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 Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO 05001 31 10 005 2021 00393 00 

 

Se incorpora a los autos escrito de contestación a la demanda realizada 

a través de apoderada; y una vez ejecutoriado el presente auto, pasa 

el proceso a DESPACHO para decidir de fondo 

 

Notifíquese 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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